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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL

HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

1. INTRODUCCIÓN

El presente Manual de Organización constituye un instrumento de trabajo del
Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz, en él se de$oribe la estructura orgánica,
funcional y administrativa del Hospital, así como las atribuciones y
responsabilidades de los puestos que lo integran, con el propósito de contribuir al
cumplimiento eficaz de los objetivos institucionales.

Así mismo, el Manual promueve una adecuada coordinación operativa y
administrativa, lo que facilita una gestión organizacional más eficiente, el cual es
un documento dinámico, sujeto a las actualizaciones conforme a las necesidades
y evolución del Hospital.

El Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz, brinda servicios de atención médica
general en los riesgos de enfermedad, maternidad y accidentes a la población
afiliada, pensionados, jubilados del Estado y beneficiarios, conforme a lo
establecido en la normativa institucional vigente.

*..*:=;P
gd
g§ quIi

\9

/

?dl1:b

$#

:1.''':;
'~1 I I*

'r)

ANAIWT4 b1

%ss_o{

81
ac

f#ef 4bV
>

.+,#
gís7éM%

111$ s + o(1b



q
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL

HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

II. OBJETIVOS

General

Ser el instrumento técnico administrativo, en el cual se identifique la
organización, línea jerárquica de mando, funciones que le compete atender, así
como, las atribuciones y responsabilidades que tiene delimitadas desarrollar
cada puesto de trabajo que integra el Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz.

Específicos

1. Delimitar las funciones, responsabilidades y atribuciones de cada área y
puesto de trabajo, a fin de evitar duplicidades u omisiones, garantizando
así una prestación eficaz, ordenada y oportuna de los servicios médicos y
administrativos dirigidos a los afiliados, be.neficiarios, pensionados y
jubilados del Instituto.

2. Guiar al personal acerca de la interrelación de las funciones contenidas en
la estructura del Hospital, dotando de los instrumentos de control interno
necesarios para que sirva de inducción, orientación, consulta y referencia
en las funciones y atribuciones a realizar con criterios técnicos y
disciplinarios asignados.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

III. MARCq JURÍDICO

El Acuerdo 412 de la Junta Directiva, de fecha veinte de julio de mil novecientos
sesenta y cuatro, extendió a partir del uno dé octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro al Departamento de Alta Verapaz, la aplicación del Régimen de Seguridad
Social, entrando en vigor inicialmente el Reglamento sobre Protección Relativa a
Accidentes en General y todas las demás disposiciones relacionadas con dicho
Reglamento.

El Acuerdo número 473 de la Junta Directiva, del seis de junio de mil novecientos
sesenta y ocho, dictó el Reglamento de la Dirección General de Servicios Médicos
Hospitalarios, en el que se establecen las normas generales de organización,
administración, auditoría, supervisión y control, necesarias para el funcionamiento
de los servicios médicos del Instituto.

El Acuerdo 1095 de la Junta Directiva, de fecha treinta de septiembre del año dos
mil dos, autorizó a partir del 2 de enero de 2003, la aplicación del Reglamento sobre
Protección relativa a Enfermedad y Maternidad en los Departamento de Alta
Verapaz, Retalhuleu, Izabal y Quetzaltenango con las modalidades que dicho
Acuerdo establece.

En el Acuerdo 1119 de Junta Directiva, del diez de febrero del dos mil tres, se
crearon las Direcciones Departamentales del Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, en todos los departamentos de la República de Guatemala, y mediante
Acuerdo 44/2002 el Gerente de fecha nueve de diciembre de dos mil dos, autorizó
el funcionamiento de la Dirección Departamental de Alta Verapaz, para conducir las
actividades técnicas, administrativas, financieras y rnédicas de las dependencias
de su jurisdicción.

El Acuerdo No. 1285 de la Junta Directiva, de fecha veintiocho de junio de dos m.Eq-,»;RFq''3,.
doce, actualizó la creación de las sucursales institucionales del Instituto, dñícJ 1 %(
atención a las necesidades derivadas de la prestación de los servicios. DicháÉW®ÍE;, g
sucursales, que se encuentran en funcionamiento y se actualizaron conforme aW\T,f,y
establecido en el citado Acuerdo, tienen su domicilio legal dentro de lg7 1 1 .1:c5
circunscripción departamental que les corresponde. Entre ellas se incluye el .+$ag,;?x€,
Hospital IG.ss Cobán, Alta Verapaz. X'>”k 1 -«%!

En el Acuerdo número 1321 de la Junta Directiva, de fecha veintidós de mayo d<“}, WW’]
dos mil catorce, creó las Subdirecciones Administrativas Financieras o ’% I y$
Subdirecciones Administrativas y aprobó para el Hospitat IGSS Cobán, Alta "% ] 1* '
Verapaz, la estructura de Dirección integrada por el Director de la Unidad Médica,
como Autoridad Superior; y dependen jerárquicamente de éste el Subdirector
Médico y Subdirector Administrativo Financiero.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL

HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

IV. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS

El Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz contribuye al desarrollo del macroproceso
denominado prestación de servicios de salud, establecido en la Cadena de Valor
Institucional con enfoque al afiliado, derechohabiente y patrono, ejecutando
estrategias, programas, proyectos y procesos de promoción de la salud,
prevención de la enfermedad, curación, rehabilitación y otorgamiento de cuidados
paliativos y compasivos, a través de una efectiva referenciación, como parte de la
red integral de servicios de salud del Instituto.
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL

HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

V. ESTRUCTURA ORGÁNICA

El Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz, depende jerárquicamente de la Dirección
Departamental de Alta Verapaz y para el cumplimiento de las funciones
sustantivas asignadas, tiene la estructura orgánica siguiente:

A. DIRECCIÓN MÉDICA

A.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA

A.2. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

VI. ESTRUCTURA FUNCIONAL

Las funciones sustantivas del Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz, para la
optimización de los servicios que presta, están delimitadas conforme a su estructura
orgánica, línea jerárquica y responsabilidad asignada, las cuales se detallan a
continuación:

A. DIRECCIÓN MÉDICA

1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y velar por el cumplimiento de los
procesos, el buen funcionamiento y ejercicio en los Programas de
Enfermedad, Maternidad y Accidentes, así como las acciones que sean
necesarias para la oportuna prestación de los servicios de manera integral a
los afiliados y derechohabientes. »»{EEg,?6

1'lo,fc.(fxS

lo :.p9 Ys_ #4

Coordinar, dirigir y organizar las funciones y actividades realizadas por tag'b’- kl , -$$
Subdirección Médica y la Subdirección Administrativa Financiera. 3g Sl@J&NTE 1

Supervisar y evaluar la ejecución de los procesos en la prestación de servicios% 1 }+Q
médicos, técnicos, administrativos y operativos, conforme la reglamentación

2.

3.

vigente.
_,*\'!ÚbPtgf

80, (

4. Cumplir en forma efectiva el sistema de referencia y contrarreferencia, parq.':''ePN ’''’%}
coordinar la asistencia médica con otras dependencias a nivel intra y extráf ,=Mh Y'
institucional. 'ÜauWy IbM
Promover la formación y especialización del personal Médico, técnico, ';, 1 -.1 ;'
administrativo y operativo, en el tema que corresponda, para brindar atención
de calidad a los afiliados, beneficiarios, pensionados y jubilados.

5.
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HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

6. Promover y desarrollar actividades de investigación científica, orientadas al
mejoramiento de la calidad y modalidades de cobertura de los servicios de
atención médica.

7. Planificar y ejecutar las actividades de Medicina Preventiva que estén
contempladas en los Programas de Enfermedad, Maternidad y Accidentes.

8. Elaborar, ejecutar, monitorear y evaluar planes para la prevención,
recuperación y protección de la salud de afiliados y derechohabientes

9. Coordinar, dirigir, gestionar y ejecutar de manera transparente el presupuesto
basado en la gestión por resultados.

10. Asignar y evaluar objetivos y lineamientos de desempeño del personal de este
Consultorio, con base en el Plan Estratégico Institucional -PEI- vigente.

A.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA

1. Dirigir, orientar y supervisar los servicios clínicos Internos, Externosl clínicos
Adjuntos y Paramédicos que se prestan en el Hospital.

2. Supervisar que las áreas médicas cuenten con la disponibilidad de
instalaciones, materiales, medicamentos y equipo necesario para brindar
atención oportuna y eficiente a los Pacientes.

3. Mantener una verificación permanente con las demás Unidades Médicas del
Instituto, la referencia y contra referencia, traslados e interconsultas, para
brindar una efectiva atención de los Pacientes. ,»JEEp,96

bq1.e >Fd
+ 39 o+5

Coordinar las actividades científicas, académicas, de docencia e investigació§é’sMi1
para actualizar al personal en los avances de las ciencias médicas de acuerda,q' W:2
con los programas institucionales. \;51 A,d

4.

5.

6.

7.

Llevar a cabo la ejecución de planes, programas de trabajo Y actividades +FJF,E&pc
organizadas por la Subgerencia de Prestaciones en Salud y la Dirección. ¿{+]'-'’4%

J

Aplicar de forma efectiva los reglamentos, normas y lineamientos establecidos ;R S M
por el Instituto. 76,n

i&-tI

nI//
:3

Al
Auxiliar a la Dirección Médica para dar cumplimiento a las funciones
delegadas acorde a la naturaleza del área, manteniéndole informada en todo
momento de su situación.
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HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

A.2. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

1. Planificar, organizar, dirigir, evaluar las actividades de los servicios
administrativos del Hospital.

2. Guardar, custodiar controlar y mantener en buen estado los recursos
institucionales asignados al Hospital.

3. Supervisar el abastecimiento oportuno de insumos evaluando el eficaz
funcionamiento del Hospital y procurar el mantenimiento, la seguridad e
higiene de las instalaciones.

4. Aplicar en forma efectiva los reglamentos y disposiciones vigentes emitidas
por las autoridades del Instituto.

5. Procurar que la ejecución presupuestaria se realice conforme a las metas
establecidas en el Plan Operativo Anual -POA-.

6. Vigilar que se brinde atención, orientación e información a los afiliados y
derechohabientes en forma oportuna, eficiente y cordial.

7. Supervisar el control, custodio, mantenimiento del mobiliario, equipo y demás
recursos institucionales asignados al Hospital.

8. Supervisar la transparencia y calidad en el proceso de compras de acuerdo
con la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento vigente.

Procurar que la ejecución presupuestaria se realice conforme a las metas
establecidas en el Plan Operativo Anual –POA-. 01

\9

39: C

/,+Clp 4ES 1:: 5

10.Supervisar la existencia y abastecimiento oportuno de medicamentos e,b'11 $
insumos. g g sOMmE

11. Revisar la existencia y estado de los insumos en los diferentes servicios del %;%$. y
Hospital. "’ [ +~

;:;T
T

{:d;i0
bla.ss-

+\

3 A :

/M
ii-b;

HP

";.'*- 4’F



'10

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL
HOSPITAL IGSS COBÁN , ALTA VERAPAZ

VII. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Para el cumplimiento de sus funciones el Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz,
conforma su estructura administrativa con los puestos funcionales siguientes:

A. DIRECCIÓN MÉDICA
1. Director Médico
2. Secretaria de Dirección
3. Recepcionista

A.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA
1. Subdirector Médico
2. Secretaria de Subdirección

SERVICIOS CLÍNICOS INTERNOS

A.1.1. Encamamiento y Observación
1. Médico General

A.1.2. Medicina Interna
1. Médico 'Especialista

A.1.3. Cirugía
1. Médico Especialista

A.1.4. Pediatría
1. Médico Especialista

$TkA.1.5. Ginecología y Obstetricia
1. Médico Especialista

A.1.6. Anestesiología
1. Médico Especialista
2. Técnico en Anestesiología ;}{;];

.l c9 H«'.l

++

A.1.7. Traumatología y Ortopedia
1. Médico Especialista (dr

A.1.8. Medicina Física y Rehabilitación
1. Jefe de Medicina Física y Rehabilitación
2. Supervisor de Fisioterapia
3. Terapista
4. Secretaria 4::

Z
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SERVICIOS CLÍNICOS EXTERNOS

A-1'9- Consulta Externa y Especialidades
1. Jefe de Consulta Externa y Especialidades
2. Médico Subespecialista
3. Médico Especialista
4. Médico General
5. Secretaria

A.1.10. Emergencia
1. Médico General con Turnos

A.1.11. Odontología
1. Encargado de Odontología
2. Odontólogo General

SERVICIOS CLÍNICOS ADJUNTOS

A.1.12. Laboratorio Clínico
1. Químico Biólogo
2. Técnico en Laboratorio
3. Auxiliar de Laboratorio
4. Secretaria

A.1.13. Radiología
1. Jefe de Radiología
2. Radiólogo
3. Técnico de Radiología
4. Archivista de Radiología
5. Secretaria 1{;{:

A.1.14. Morgue
1. Asistente de Autopsias

{ib\
'%--m--IT--I;'

R

SERVICIOS PARAMÉDICOS

A.1.15. Farmacia y Bodega
1. Jefe de Farmacia y Bodega
2. Secretaria

3. Encargado de Bodega
4. Bodeguero
5. Camarero
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HOSPITAL IGSS COBÁNI ALTA VEMPAZ

A-1 16. Registros Médicos y Admisión
1. Encargado de Registros Médicos
2. Analista de Registros Médicos
3. Secretaria de Recepción
4. Secretaria de Clínica
5. Encargado de Admisión
6. Secretaria de Admisión

7. Encargado.de Archivo Clínico
8. Archivista
9. Digitador

A.1.17. Enfermería
1. Superintendente de Enfermería
2. Supervisor de Enfermería
3. Enfermera Graduada
4. Auxiliar de Enfermería
5. Técnico en Esterilización

A.1.’18. Dietética
Nutricionista
Dietista
Ecónomo

Encargado de Kardex

1

2
3

4

A.1.19. Trabajo Social
1. Supervisor de Trabajo Social
2. Profesional de Trabajo Social
3. Técnico en Trabajo Social

4;§
réoTTJ

:¿glg
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A.2. SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
1. Subdirector Administrativo Financiero
2. Secretaria de Subdirección

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE OPERACIÓN

A.2.1. ADMINISTRACIÓN
1. Administrador
2. Asistente Administrativo
3. Secretaria
4. Encargado de Valores y Tarjetas de Alimentación
5. Mensajero
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HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

A.2.1.1. Mantenimiento
1. Encargado de Mantenimiento

A.2.1.2. Cocina
1. Jefe de Cocina
2. Cocinero

A.2.1.3. Estadística
1. Encargado de Estadística
2. Técnico de Estadístiqa

A.2.1.4. Ropería
1. Encargado de Ropería
2. Costurera
3. Despac,hador de Ropa Hospitalaria

A.2.1.5. Almacén
1. Encargado de Almacén
2. Bodeguero

A.2.1.6. Lavandería
1. Encargado de Lavandería
2. Operador de Máquina Lavadora

A.2.1.7. Planta Telefónica
1. Encargado de Planta Telefónica e Información de

Pacientes

:{::A.2.1.8. Informática
1. Encargado de Informática
2. Técnico en Informática

A.2.1.9. Servicios Contratados
1. Encargado de Servicios Contratados
2. Técnico de Servicios Contratados
3. Secretaria de Recepción

A.2.1.10. Seguridad y Vigilancia
1. Encargado de Seguridad
2. Agente de Seguridad

A.2.1.11. Compras Ü'%
lc, y

4g
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HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

2.
3.

Técnico de Compras
Secretaria de Recepción

A.2.1.12. Servicios Varios
1. Encargado de Servicios Varios
2. Camarero
3. Piloto

A.2.1.13. Inventarios
1. Encargado de Inventarios
2. Técnico de Inventarios

SERVICIOS FINANCIEROS

A.2.2. ÁREA FINANCIERA
1. Encargado de Presupuesto
2. Técnico de Presupuesto
3. Encargado de Fondo Rotativo
4. Técnico de Fondo Rotativo

iÚ;%]A 19 -=--+b3h \ ;
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HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

VIII. ATRIBUCIONES YRESPONSABILIDADES

El Hospital IGSS Cobán, Alta Verapaz, para el cumplimiento de sus funciones delimita
sus atribuciones y responsabilidades en cada puesto de trabajo, las cuales no son
limitativasl sino enunciativas que procuran orientar a los ocupantes de los mismos.

A. DIRECCIÓN MÉDICA

1. Director Médico

a. Planifica, organiza, dirige, supervisa, controla y evalúa las actividades médicas,
servicios técnicos, administrativos y financieros del Hospital.

b. Promueve el buen funcionamiento del Hospital, las actividades de docencia e
investigación y resuelve situaciones de emergencia.

c. Atiende y procura la solución de distintos problemas que le presenten los Pacientes
y público en general

d. Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital de
aprobación, las hojas de traslado de Pacientes, trabajadores del Instituto, informes,
evaluaciones del personal en periodo de prueba, actas de tomas de posesión del
personal y otras constancias extendidas por el Hospital.

e. Autoriza con visto bueno las facturas por adquisición de servicios básicos y
compras de medicamentos, equipo médico, equipo de cómputo, consultas,
exámenes médicos y procedimientos contratados.

f. Coordina con la Subdirección Administrativa Financiera, la elaboración, ejecución ,J:kg,9€,
y control del presupuesto de egresos del Hospital, conforme a la normativa vigente+3Q1 l '”q
establecida por la autoridad competente. 8#áfñhr
Firma los cheques del Fondo Rotativo Interno, participa en la asignación de órdene©'_\a
de compra a proveedores y otros documentos de soporte que formen parte del “'q I : X$

expediente de compras. d+El;+gETZ:

Solicita al Encargado de Inventarios del Hospital, información actualizada respecto Rh,si,h
al inventario de los bienes y servicios del mismo, supervisa el abastecimiento de 3}f¿, 'UPU
insumos del Hospital. \%]<

1: (1:11:

g.

h.

i. Conoce, revisa y avala la correspondencia y otros documentos que ingresen a la
Dirección, colabora con sus servicios en caso de calamidad o emergencia nacional.

j. Coordina los distintos Comités que funcionan en el Hospital, atendiendo los aportes
correspondientes a cada situación específica planteada.
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HOSPITAL IGSS COBÁN, ALTA VERAPAZ

k. Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Secretaria de Dirección

a. Recepciona la correspondencia interna o externa, dirigida al Hospital o al Director
Médico, la clasifica oportunamente al Despacho y la traslada a donde corresponda.

b. Redacta y trascribe bajo las instrucciones del Director y envía la correspondencia
interna y externa del Hospital.

c. Archiva y resguarda la correspondencia y cualquier documentación recibida y
enviada de la Dirección.

d. Atiende y resuelve de acuerdo con su competencia, consultas de los afiliados,
beneficiarios o visitantes del Hospital.

e. Organiza, traslada y asiste ordenadamente a las personas que requieren reunión
directamente en la Dirección.

f. Atiende llamadas, correos e indicaciones recibidas por cualquier medio definido y
canaliza la información bajo las instrucciones del Director.

g. Apoya en el control y seguimiento de la agenda y compromisos del Director en
reuniones internas o externas.

h. Controla la existencia de los útiles, materiales, muebles y equipo de oficina de la
Dirección .

i.

j.

3.

a.

Vela por el orden, cuidado de útiles, insumos y limpieza del área que ocupa.k»}iggh,„
Dirección del Hospital. X;')« (1\J WWe

Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el 9@W§g
inmediato. 9,, 1 1 ,aV

(92 A= a

Xq\

Recepcionista
c}hEPJ?f ,9Y-

oc& ¿= t

Atiende, orienta y de acuerdo con su competencia, transfiere o resuelve con$ wb r-lx@.

1: :anc¿T= apT: :e ::fa 1 i Ef: 1: : ::: 1 g e n e r a 1 d e 1 H o s p i t all ya sea por vía telef6 nic % @@@
Solicita y lleva el control de los expedientes médicos requeridos por la Direccióbol 1 :/
Subdirecciones, así como de aquellos trasladados para consulta fuera del Hospital.

b.

c. Recepciona, revisa, registra y distribuye la correspondencia a las diferentes áreas del
Hospital.

#16# Q*F ta
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d. Recibe y margina las solicitudes de

procedimientos definidos para ello.
certificaciones médicas, conforme a los

e. Elabora oficios, providencias y marginados para los diferentes servicios del Hospital y
el Instituto, conforme indicaciones del Director.

f. Convoca al personal nombrado para participar en Comités, reuniones, juntas
programadas dentro del Hospital, conforme instrucción del Director.

g. Mantiene y revisa el orden, la limpieza y el adecuado cuidado de su área de trabajo.

h. Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

A.1. SUBDIRECCIÓN MÉDICA

1. Subdirector Médico

a. Asiste al Director Médico en la planeación, organización, dirección y supervisión de
las actividades del Hospital.

b. Vigila y resuelve diversos inconvenientes con los Jefes o Encargados de los
Servicios Clínicos Internos, Externos, Adjuntos y Paramédicos del Hospital.

c.

d.

Supervisa y evalúa el desempeño del personal de los servicios del Hospital, con los
Jefes y Encargados de las áreas involucradas.

ooLX

-(E

iTE

1
1+\

9/So8

itIL

8r&:1ii:

Evalúa y autoriza con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medLá:.'TI'’4''¿3
digital de aprobación, las gestiones médicas de acuerdo con la delegación expre¿#,dI
del Director del Hospital. B;T
Lidera y vigila la ejecución de los programas de trabajo de asistencia médica,' 4'
establecidos para el Hospital.

'3

\a;?q ir

!>e.

f.

g.

ü,$Ti+ fE tE;;:Jet

áreas médicas?®$MEFñ%
1)<!!_ 'M""l-..\1-„.- -b

Administra con apoyo de la Subdirección Administrativa Financiera, las gestiones+/ 1, 1 'F
del recurso humano, equipos, suministros, adquisición de materiales y
medicamentos que sean necesarios para mantener un eficiente servicio médico,
servicio técnico y paramédico del Hospital.

Promueve y desarrolla actividades académicas en las
paramédicas del Hospital, en materia de asistencia médica.

fx:%.
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h. Brinda asistencia al Director Médico, en la organización y participaciones de
sesiones clínico-administrativas y de trabajo que sean requeridas por ia Dirección.

i. Dirigel coordina y supervisa el cumplimiento de las políticas de atención médica,
normativas y procedimientos técnicos establecidos para mejorar la calidad de
atención de los servicios que brinda el Hospital.

j. Supervisa y elabora informes sobre los avances de los proyectos asignados por la
Dirección .

k. Sustituye, representa y ejerce las atribuciones del puesto de Director, en ausencia
del titular o por delegación, cuando este se encuentra de permiso, suspendido o de
vacaciones, entre otros.

1. Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

2. Secretaria de Subdirección

a. Recepciona, clasifica e informa oportunamente la correspondencia dirigida a la
Subdirección Médica.

b. Redacta, envía, archiva y resguarda la documentación enviada y recibida de la
Subdirección.

c.

d.

e.

f.

Elabora certificaciones médicas, oficios, actas u otros documentos solicitados por
la Subdirección. 8)

gcip

Atiende dentro del ámbito de su competencia, las consultas de los afiliados 8fsi
beneficiarios o personas en general que acuden a la Subdirección. 93

“.}]
Apoya en la
Subdirector. &s

¿Y¿q

\ .1/

Atiende y realiza las llamadas, envía correos electrónicos y da seguimiento a lag ,a
indicaciones recibidas por cualquier medio, conforme a las instrucciones de laEh'>-J

Subdirección. T%.

administración y seguimiento de la agenda y compromisos del

g. Organiza, traslada y asiste a las personas que requieran reunión directamente con
el Subdirector.

h. Controla los insumos, materiales y equipo de oficina, teniendo cuidado del orden,
limpieza de su área y la que ocupa la Subdirección.
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1. Realiza otras atribuciones inherentes al puesto de trabajo que le asigne el Jefe
inmediato.

SERVICIOS CLÍNICOS INTERNOS

A.1.1. Encamamiento y Observación

1. Médico General

a. Efectúa diariamente la visita médica a los Pacientes que se encuentren
hospitalizados, verifica su recuperación, el estado actual y las necesidades de
tratamiento, incluyendo los días festivos o inhábiles, según el rol de turnos.

b. Atiende, diagnostica y prescribe los medicamentos, así como los tratamientos a los
Pacientes que le sean asignados en consulta externa e ingresa al sistema los datos
y resultados de los exámenes, en el turno asignado.

c. Realiza los exámenes médicos generales a los Pacientes asignados y participa en
las intervenciones quirúrgicas menores.

d. Lleva el control diario de las consultas y evolución de los Pacientes, así como, los
registros estadísticos de Pacientes atendidos.

e. Atiende las emergencias de los casos que se presenten en el turno asignado y
presenta al Médico General de Turno del Hospital los casos más graves.

Avala con su firma manuscrita y sello o firma electrónica u otro medio digital @\q©g%_
aprobación, las recetas, requisiciones, exámenes, dictámenes médiqgj:: \1 ]\b%
providencias, entre otros. 39 SUB@M18g

Participa en las actividades docentes investigativas y de conocimientos específico'97 1 1 1:<)'
en el área de su competencia, así como, de los programas médico-científicos.

§§Vp_-6

a;€'1)9 '1;1.

9'V/

g.

Ü;;;-::;::':'“'::'=':':"'::":::=':'";:::::::''dXh.

A.1.2. Medicina Interna
+

1. Médico Especialista

a. Atiende, prescribe y aplica los tratamientos a los Pacientes que le sean asignados
e ingresa al sistema los datos y resultados de los exámenes.

ltRIo
IE

A

TEI:>He
+ _/IH


